
 
 

 1 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 420 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de octubre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2018 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligatoriedad de que el pueblo o la comunidad informen a la autoridad federal o local competente la solución del 

conflicto cuando el imputado o la víctima sea mujer indígena o estén involucrados niñas y niños, y se proceda a la resolución del 

conflicto de manera adecuada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de 

un pueblo o comunidad indígena o bienes personales de alguno de 

sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso 

sus familiares, acepten el modo en el que la comunidad, conforme 

a sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 

sus conflictos internos proponga resolver el conflicto, se declarará 

la extinción de la acción penal, salvo en los casos en que la 

solución no considere la perspectiva de género, afecte la dignidad 

de las personas, el interés superior de los niños y las niñas o del 

derecho a una vida libre de violencia hacia la mujer. 

 

 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena 

podrá solicitar que así se declare ante el Juez competente. 

 

 

Decreto por el que se reforman los párrafos primero y 

segundo y se adiciona un tercero, pasando el actual tercero a 

cuarto, del artículo 420 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales  

 

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo, y se 

adiciona un tercero, pasando el actual tercero a cuarto, del artículo 

420 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de 

un pueblo o comunidad indígena o bienes personales de alguno de 

sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso 

sus familiares, acepten el modo en el que el pueblo o la 

comunidad, conforme a sus sistemas normativos en la regulación 

y solución de sus conflictos internos proponga resolver el 

conflicto, se declarará la extinción de la acción penal, salvo en los 

casos en que la solución no considere la perspectiva de género, 

afecte la dignidad de las personas, el interés superior de los niños 

y las niñas o del derecho a una vida libre de violencia hacia la 

mujer. 

 

En estos casos, cualquier persona podrá solicitar que así se 

declare ante el juez competente. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión 

preventiva oficiosa en este Código y en la legislación aplicable. 

Cuando el imputado o la víctima sea mujer indígena o estén 

involucrados niñas y niños, será obligatorio que el pueblo o la 

comunidad informen a la autoridad federal o local competente 

la solución del conflicto para que se identifique la no 

consideración de lo previsto en el párrafo primero y se 

proceda a la resolución del conflicto de manera adecuada.  

 

Se excluyen de lo anterior los delitos previstos para prisión 

preventiva oficiosa en este código y en la legislación aplicable. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


